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COMUNICACION  Nº  6955
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que informe, respecto del cumplimiento

de la Ordenanza Nº 10.115 referida al Patrimonio Cultural  Histórico - Artístico, lo

siguiente:

1) Detalle  de  inmuebles  públicos  o  privados  incluidos  en  el  Registro  Especial

confeccionado  por  la  Comisión  Municipal  de  Defensa  del  Patrimonio  Cultural,

conforme Art. 2º;

2) Último  inventario  de  objetos  de  valor  artístico  o  histórico  elaborado  por  la

Comisión Municipal de Defensa del Patrimonio conforme Art. 10º, inc. a);

3) Integrantes actuales de la Comisión Municipal de Defensa del Patrimonio Cultural

conforme Art.14º y cargos que detentan;

4) Si se han efectuado inspecciones en los periodos 2020 y 2021 de los museos,

monumentos y lugares históricos del ejido urbano, conforme Art. 16º, inc. a) y, en

caso afirmativo, cantidad y descripción de lo verificado;

5) Si  se  han  concretado  medidas  destinadas  a  la  protección,  conservación  y

renovación  de  museos,  monumentos,  paseos  y  lugares  de  valor  histórico  o

artístico conforme Art. 16º inc. b), en los periodos 2020 y 2021, en su caso, detalle

de las mismas;

6) Si ante hechos vandálicos, en bienes incluidos como patrimonio histórico, se han

realizado denuncias, ante que organismos y resultado de las mismas;



2
 

COMUNICACION  Nº  6955
7) Lista  actualizada  y  fundada  de  lugares,  monumentos  e  inmuebles  de  valor

histórico o artístico ubicados en la Ciudad, para que sean declarados de Interés

Municipal, conforme Art. 16º, inc. e);

8) Fechas de reuniones ordinarias y extraordinarias de Comisión realizadas en los

períodos 2020 y 2021, conforme Art. 17º.

SALA DE SESIONES, 06 de mayo de 2021.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller

Expte. CO-0062-01719867-2 (PC).
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